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EMPRESAS PÚBLICAS DE

DECISIÓN EMPRESARIAL No. DE 2018CUNDINAMARCA S.A. E.S.P.

Por la cual se realizan unos traslados en el Presupuesto de Gastos de Empresas Públicas de

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal del 1°. de enero al 31
de diciembre de 2018."

El Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P.,
cumplimiento de sus funciones legales y estatutarias y

CONSIDERAND0:

en

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva 12 del 26 de octubre de 2017, se viabilizó
el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos para la vigencia 2018.

Que mediante resolución 304 del 12 de diciembre de 2017 el Consejo Superior de
Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, aprobó el presupuesto de Ingresos
y Gastos de la Empresa para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre
de 2018.

Que de acuerdo con el artículo 128 de la Ordenanza 227 de 2014, la responsabilidad
de la desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuántías

aprobadas por el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca

CONFISCUN, será de los Gerentes y/o Directores, quienes presentarán para su
adopción y desagregación a la Junta Directiva.

Que mediante Acuerdo 17 del 29 de Diciembre de 2017, la Junta Directiva adoptó
el presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa de acuerdo con las cuantías
aprobadas por el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca -

CONFISCUN, y autorizó al Gerente General de la Empresa a realizar su

desagregación.

Que el párrafo único del artículo 16 del Acuerdo 17 del 29 de Diciembre de 2017
establece: "Autorizar al Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca

S.A. E.S.P. para realizar las modificaciones a los actos administrativos expedidos
para la correcta ejecución del presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia
2018 que no afecten los montos aprobados en la resolución 304 del 12 de diciembre

de 2017, emitida por el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca -

CONFISCUN, de las cuales deberá presentar informe en la siguiente sesión de
Junta Directiva"
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